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CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES. No. 1100131100032019-00438 

 

Atendiendo la solicitud elevada y revisado el expediente, se 

encuentra que, mediante providencia del 28 de mayo de 2020, se 

decretó por parte de este Despacho la Cesación de los Efectos 

Civiles del Matrimonio Católico celebrado entre la señora Blanca 

Mayorga Molina y el señor Pedro Antonio Suarez Salamanca; a 

consecuencia se DISPONE: 

 

De conformidad a lo establecido en el numeral 6ª del art. 597 

del C. G. del P., ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE TODAS LAS MEDIDAS 

CAUTELARES que dentro del presente asunto se hayan ordenado, 

teniendo en cuenta la solicitud presentada. Por secretaría OFÍCIESE. 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
DRMR 
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